
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 003 -2021-UNTRM/CU 

Chachapoyas, Q 7 EME 2021 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 06 de enero del 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez.'C:i;~';'°de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria N~ 30220, si.11 Estahlto«y·-reglaQ1~tos, atendiendo a sus necesidades y 
características; ~ / {' '\\'- '· ·-~ · : ··-~"~ e.e"'"-.:,:_ _;...· t~/~ -·"'· 

/:-" .. ~ ~,,...,,-; --.~ ... -~· ·~'('' .,, ·-,~,,~, ,_· . '\ 
Que, con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 001-2020~WNTRM/AU; de fecha 03 de febrero del 2020, se 

~ J -' ' ' ,:__ ' • : ~ .' ~. ' '·: -. - ' ' \~ 

aprueba el Estatuto de Universidad,_ Nacional Toribio Rodríguez de Mendqza de Amazonas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII Títulos, 1 S6 artículos, 02 Dispdsiciones CÓmplementaria~. ·03 Disposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 folios; , . ( ·'º"~ ~· ~-¡ r::~ e ' .
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; /i 1\ "'. f )' ,, "'· t \ \ \. 
i·. ~ _ L- ~- __ _ . ...,,,_ ):.:. ,_; 11 \. __ · \_ 

Que, el citado cuerpo normativo, en sUartíC:ulo.58°,-establece que las. Esc::uelas Profesionales, son las encargadas 
del diseño y actualizacjón éúrrí.cular, de un~ táfr,era p1df~sh~nal, ~s{ ctomó·dirigir 'su'aplicación para la formación 

y capacitación pertine~te .. i;aslª. la o~te~¿ióíl ~! ief~áE i'ii~-d~r,ico yttítulo P,r~fesiopal c~rrespondiente. El 

Reglamento de la Escu~!ª Profes1onal~~-;p~ba~~,p~ su :ónYJ(~J Facultt ~orre;pond1ente; 

Que, con Oficio Nº 430-2020~UNTRM/FADCIP, de fecna-18 de diciembre del 2020, el Decano de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Polítkas; re~ite al Vicerreétor ».cadémico, la Resolucióri de .Decanato N° 0448-2020-

.. ' ,. "'. r--""'\ ---~- !'> ~i ___ ..... _,t. ' 

UNTRM/FADCIP, de fecha 1? de.diciei:nbre del 2020, mediante el cual encarga a p~r'tir del 01 de enero hasta el 
30 de julio del 2021, al Ms.Josél.uis "Rodríguet M~dina; lª'Dirección d~ lá Esq.1éia Profesional de Derecho y 
Ciencias Políticas de la Facultad pe De~echoy Ciencias f>;¡'ític:as de la U~iversid~d Nacional Toribio Rodríguez 

-.:,, ·, ,¡,, •_-' ----'-'- -:;-.::-.,;.:..'-··- ·> 
de Mendoza de Amazonas; .. , -,, "! .. '/: ik ~.. t~: _ '::-.·, 

' "'<< ~ /~ 
Que, mediante Oficio Nº 004-2021-UNTR,M-R/VRAC, c:lff~cha 05 dé:enero del 2021, el Vicerrector Académico, 
solicita poner a consideración del Consejo Uni~érsitario, la Resolución de Decanato Nº 0448-2020-
UNTRM/FADCIP, de fecha 15 de diciembre del 2020, del Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la UNTRM, antes citada; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 06 de enero del 2021, acordó ratificar la Resolución 
de Decanato Nº 0448-2020-UNTRM/FADCIP, de fecha 15 de diciembre del 2020, del Decano de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la UNTRM, antes citada; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de presidente del Consejo Universitario; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR al Ms. José Luis Rodríguez Medina, la Dirección de la Escuela Profesional 
de Derecho y Ciencias Políticas de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con eficacia anticipada a partir del 01 de enero hasta el 30 de julio del 
2021. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
profesionales designados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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